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MARIA DOLORES ROMERO IZQUIERDO, SECRETARIA DEL PATRONATO DE LA 

FUNDACIÓN CENTRO ASTRONÓMICO ARAGONÉS 

 

 

C E R T I F I C A 

 

 

1.- Que el día 31 de mayo de 2021, a las 11:00 horas, por videoconferencia, a 

través del sistema de conexión Zoom, por conexión bilateral en tiempo real, con 

imagen y sonido directo de esta Secretaria, lo que es garantía de su autenticidad, y 

entendiendo la reunión celebrada en el domicilio de la Fundación, en el Edificio 

conocido como Observatorio y Planetario en Walqa (Huesca), carretera nacional 330, 

Km 566 de Cuarte-Huesca, se reunió el Patronato de la Fundación Centro 

Astronómico Aragonés, estando presentes los Patronos que se relacionan en la lista 

que figura a continuación: 

 

Vicepresidente Primero: 

 

- D. Alberto Solanes Satué (Presidente de la Agrupación Astronómica de 

Huesca). 

 

Vocales: 

 

- Dª. Pilar Molinero García (Directora Gerente del Instituto Aragonés de 

Fomento). 

- D. Jesús López Cabeza (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Luis Correas Usón (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Rafael Sánchez Tovar (designado por el Instituto Aragonés de Fomento). 

- D. Roberto Orós Constante (suplente del Presidente de la Comarca de la Hoya 

de Huesca, D. Jesús Alfaro Santafé). 

- Dª. María Rodrigo Pla (suplente del Alcalde de Huesca, D. Luis Felipe Serrate, 

- segunda Teniente de Alcalde-). 

- D. Carlos Garcés Manau, (designado por la Agrupación Astronómica de 

Huesca), representado por D. Alberto Solanes Satué. 

 

Secretaria no Patrono: 

 

- Dª. Mª. Dolores Romero Izquierdo.  

 

Excusó su asistencia el Presidente de la Fundación, D. Arturo Aliaga López, -

Vicepresidente del Gobierno de Aragón, Consejero de Industria, Competitividad y 

Desarrollo Empresarial y Presidente del Instituto Aragonés de Fomento. 

 

Asimismo asistió a la reunión el Director Gerente de la Fundación, D. Jesús Pérez 

Navasa. 
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2.- El sistema de videoconferencia, con imagen y sonido en directo utilizado, 

permitió a la Secretaria del Patronato la debida identificación física de todos los 

asistentes al Patronato, existiendo el quórum requerido para la celebración de la 

reunión y la adopción de acuerdos. 

 

3.- La reunión por videoconferencia se realiza de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 20 de los Estatutos de la Fundación, que dice expresamente “El Patronato 

podrá celebrarse mediante multiconferencia telefónica, videoconferencia o cualquier 

otro sistema análogo, de forma que uno o varios de los patronos asistan a dicha 

reunión mediante el indicado sistema, siempre y cuando se asegure la comunicación 

entre ellos en tiempo real y, por tanto, la unidad de acto”. 

 

Asimismo, el artículo 3.3 del Real Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de 

medidas urgentes de apoyo a la solvencia empresarial y al sector energético, y en 

materia tributaria, publicado el 18 de noviembre de 2020, establece 

“Excepcionalmente, durante el año 2021, aunque los estatutos no lo hubieran previsto, 

las reuniones del patronato de las fundaciones podrán celebrarse por videoconferencia 

o por conferencia telefónica múltiple, siempre que todos los miembros del órgano 

dispongan de los medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, 

y así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de correo 

electrónico de cada uno de los concurrentes”.  

 

4.- Que la reunión fue previamente convocada el día 21 de mayo de 2021, siendo 

remitido el orden del día el 24 de mayo de 2021, mediante correo electrónico enviado 

a todos los Patronos; y siendo modificada el día 31 de mayo la fecha de la reunión por 

problemas técnicos sobrevenidos. Todos los patronos confirmaron la recepción de los 

correos electrónicos. 

 

5.- Que actuaron como Presidente y Secretaria, respectivamente, el 

Vicepresidente de la Fundación, D. Alberto Solanes Satué, quien actuó en esta 

reunión de Presidente por ausencia de D. Arturo Aliaga López, y Dª María Dolores 

Romero Izquierdo. 

 

6.- Que los Patronos asistentes adoptaron por unanimidad, entre otros, 

literalmente el siguiente acuerdo sobre el segundo punto del orden del día:  

 

“SEGUNDO.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS ANUALES DE EJERCICIO 

2020 Y DE LA APLICACIÓN DEL RESULTADO. 

 

El artículo 25.2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones establece 

que el Presidente, o la persona que conforme a los Estatutos de la Fundación o al 

acuerdo adoptado por sus órganos de gobierno corresponda, formulará las Cuentas 

Anuales, que deberán ser aprobadas en el plazo máximo de seis meses desde el 

cierre del ejercicio por el Patronato de la Fundación.  
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 3 

 

El artículo 28 del Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado 

por el Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, señala que cuando las Cuentas 

Anuales vayan a ser sometidas a auditoría externa, habrán de formularse dentro de los 

tres meses siguientes al cierre del ejercicio.  

 

El artículo 15 de la Orden HAP/1141/2020, de 20 de noviembre, sobre el cierre del 

ejercicio presupuestario 2020 y la apertura del ejercicio 2021, del Departamento de 

Hacienda y Administración Pública, relativo a rendición de cuentas por las Entidades 

de Derecho Público, Empresas, Fundaciones, Consorcios y otros Entes Públicos de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, establece que: 

 

1. “Finalizado el ejercicio económico y, en todo caso, antes del 1 de junio de 

2021, los Presidentes u órganos equivalentes de las entidades de Derecho 

Público, de las empresas de la Comunidad Autónoma y de otras entidades 

públicas o privadas participadas mayoritariamente por la Administración, los 

organismos públicos o las empresas de la Comunidad, deberán rendir sus 

cuentas del ejercicio, por conducto de la Intervención General, que las unirá a 

la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cumplimiento de 

lo previsto en los artículos 22 y 23 del Decreto 22/2003, de 28 de enero, del 

Gobierno de Aragón, por el que se regula el sistema de información de la 

contabilidad de la Administración, de los organismos públicos y de las 

empresas de la Comunidad Autónoma de Aragón y el artículo 85 del Texto 

Refundido de la Ley de Hacienda. 

…. 

 

2. Las Cuentas contendrán, como mínimo, los siguientes documentos: 

 

- Cuentas anuales, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Contabilidad 

aplicable a cada entidad. Las Entidades a las que les resulta de aplicación el 

Plan General de Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón 

adaptarán sus cuentas a lo establecido en el Plan aprobado por Orden 

HAP/535/2018, de 14 de marzo. 

- Informe de auditoría financiera, en caso de que se haya realizado. 

- En su caso, estado de ejecución del PAIF, así como liquidación de los 

Presupuestos de Explotación y Capital. 

- Estado demostrativo de las subvenciones y transferencias concedidas y 

recibidas, distinguiendo las que sean de capital y de explotación, con detalle 

del ente que las ha concedido. 

- Estado demostrativo de la composición del capital social (o fondo equivalente). 

- Documento acreditativo de la aprobación de cuentas por el órgano 

competente”. 

 

El Director Gerente de la Fundación informa que las Cuentas Anuales 

correspondientes al ejercicio 2020 han sido formuladas por el Presidente de la 
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Fundación en fecha 31 de marzo de 2021, y que han sido auditadas, sin que se haya 

contemplado en el informe de auditoría ninguna salvedad especial. Se ha remitido a 

los Patronos las Cuentas Anuales y el borrador del informe de auditoría, que ahora 

explica. 

 

Se procede ahora a presentar al Patronato para su aprobación las mencionadas 

Cuentas Anuales correspondientes al ejercicio 2020, compuestas de Balance 

abreviado, Cuenta de Resultados abreviada, Memoria abreviada e Inventario; y que 

están reproducidas en folios de papel común, de las que se desprende que el ejercicio 

arroja un resultado negativo de 38.844,30 euros.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se somete a votación la aprobación de las mismas 

por el Patronato, siendo aprobadas por unanimidad de los asistentes presentes y 

representados. 

 

Asimismo se acuerda por unanimidad de los asistentes presentes y representados 

la siguiente aplicación del resultado: 

 

- “A excedentes negativos de ejercicios anteriores -38.844,30 euros”. 

 

Se adjunta, como Anexo I a la presente Acta, copia de las Cuentas Anuales del 

ejercicio 2020 y del borrador del informe de auditoría”. 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido el presente certificado en 

Zaragoza, a 2 de junio de 2021. 

 

             Vº Bº 
    EL PRESIDENTE  LA SECRETARIA 

 

 

 

 

 

  D. Arturo Aliaga López  Dª. Mª Dolores Romero Izquierdo 
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